
LEY ( lrm, 96) de 24 setiembre 1856 . - Postas
y caminos: aprobación de decretos del Poder
Ejecutivo sobre concesiones y privilegios acor-
dados a Timoteo Gordillo y Cia. (R . N. 1852/56,
p. 414).

LEY (núm. 97 ) de 25 setiembre 1856 ( 100). -
Aprobación de la Constitución de la provincia
de Corrientes (R. N. 1852/56, p. 413).

Art. 1" - Apruébase la Constitución de
la provincia de Corrientes, sancionada por
su Convención constituyente el dio 12 de
octubre del año del Señor de 1855.

Art. 2" - No se comprenden en la aproba-
ción acordada por el artículo anterior, las
siguientes disposiciones de dicha Constitu-
ción:

Los arte. 4. 5 y 6 que forman la sección 2"
La atribución 2" del art. 25 en la parte que

dice: "no pudiendo verificarse esta sesión,
sin la totalidad de sus miembros".

La 25, la 27, en la parte que dice: "usan
do para este caso de la atribución 26 de'
Congreso nacional".

La 29 y 30. La parte del art. 31 que dice.
"y Capitán general".

El inc. 8° del art. 42, en la parte que do
"y los nacionales que funcionan en sus 1, -
rritorios". Y finalmente, la sección XI qe e
trata de las asambleas electorales, y regla-
menta las elecciones.

Art. 3" - Comuníquese, etcétera.
Sanción: 25 setiembre 1856.

LEY (núm. 98) de 25 setiembre 1856 (101)
Colegios nacionales en las ciudades de Mendo-
za, salta, Tucumán y Catamarca (R. N. 135'56,
p. 421).

Art. 19 - Establécense cuatro colegios na-
cionales de enseñanza elemental y superior
en las capitales de las provincias de Mendo-
za, Salta, Tucumán y Catamarca.

Art. 2" - El Gobierno nacional solir 'tará
al efecto expresado en el artículo anterior,
los locales adecuados que posean las pro-
vincias y los fondos destinados al n=ismo
fin.

Art, 3" - Para cubrir el déficit que , esul-
te, se autoriza al Gobierno nacional para in-
vertir la suma de cinco mil pesos aeuales,
en ceda uno de aquellos establecimientos.

Art. 49 - En cada uno de los colegios se
recibirá para educarse, el número de jóve-
nes pobres de las otras provincias, do•ide no
existan establecimientos de esta ela, e, que
designe el Gobierno nacional. El alin.ento y
la enseñanza para éstos serán grat,etos.

(100) Ley núm. 97, - Antecedentes perla,-
mentarios: D. ses. Dip., 1854/56, ps..132, 238,
242; D. ses. Sen., 1856. p. 218; D. '.-es. Dip.,
1854,/66, p, 497; D. ses. Sen., 1856, p 305; D.
ses. Dip., 1854/56, p. 521.

(101) Ley atím. 98. - Derogada pir el art.
3" de la ley (nüm. 164) del 29 de :etiembre
de 1857.

Antecedentes parlamentarios: D. ses. Dip.,
1854/56, ps. 499, 502; D. ses. Son., 1h i6, p. 309.

Art. 5Q - Todos los colegios nacionales
creados por la presente ley admitirán pen-
sionistas internos y externos, en la forma
que lo establecerán sus respectivos reglamen-
tos.

Art. 6" - Comuníquese, etcétera.
Sanción: 25 setiembre 1856.
Promulgación: 30 setiembre 1856,

LEY (núm. 99) de 25 setiembre 1856 (102). -
Asignación para padres misioneros en las re-
dacciones de la provincia de Santa Fe y otros
puntos de la frontera (R. N. 1652156. P. 421).

Art, 14 - Asígnase cincuenta pesos men-
suales para el sostén de cada uno de los
Padres Misioneros existentes en las reduc-
ciones de San Pedro. Sauce y Calchines de
la provincia de Santa Fe.

Art. 2" - Autorizase al Poder Ejecutivo
para hacer igual asignación a cuatro Misio-
neros más, que se destinarán a los puntos de
frontera, donde los estime de mayor nece-
sidad.

Art. 3" - La erogación acordada por los
artículos anteriores será agregada al presu-
puesto del Culto.

Art, 4? - Comuníquese, etcétera.
Sanción: 25 setiembre 1856.
Promulgación: 30 setiembre 1856.

LEY (núm. 100) de 25 setiembre 1856 (103). -
Administración e inspección general de correos
y postas de la Confederación (R. N. 1852/56,
p. 415).

Art, 1" - Queda establecida una Adminis-
tración e Inspección General de Correos y
Postas de la Confederación, conforme a las
leyes de la materia y con el personal y asig-
naciones siguientes:
Un administrador inspector general con el

sueldo anual de 2.200 pesos,
Un oficial 1" con 960 pesos.
Dos ofíciales auxiliares con 480 pesos cada

uno.
Un portero con 204 pesos cada uno (sie.l,
Art. 2" - El Ejecutivo presentará a la

sanción del Congreso una ordenanza general
para la Administración y servicio del ramo.
Art. 39 - Impútese al presupuesto del De-

partamento del Interior para el año entran-
te el importe de las precedentes dotaciones,

Art, 4" - Comuníquese, etcétera.
Sanción: 25 setiembre 1856,
Promulgación: 26 setiembre 1856,

(102) Ley núm. 99. - Antecedentes perla-
mentarios: D. ses. Dip., 1854/56, ps. 508, 509;
D. ses. Sen., 1856, p. 310.

(103) Ley núm, 100. - Derogada por la ley
(núm, 137) del 15 de setiembre de 1857 y
luego suspendida por la ley (núm. 163) del
29 de setiembre de 1857.

Antecedentes parlamen.t.arios: D. ses. Dip.,
1854/56, p. 485; D. ses. Sen,, 1856, p. 307;
D. ses. Dip., 1854/56, p. 519.
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